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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la últ,ima casilla, todas se Ilenarán por el fr,quilino ó cabezade familia expresando en cada Ifnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
, (4) En la casilla Residencia /iabitual se tijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por•e,jemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nom"bre una de estastres palabras, oeciuo,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo11 de la ley.
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas sè llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilia Pro,f'eaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia kabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendoal máigen de cada nornbreuna de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasiticando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
.4r

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aaóitualse fi.jará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aiio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que hàbite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada  ombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.



C P_ eG e ,7 'c,r2 1,,9e7.4 .

 de d®n  rrque se eicere
el arrtíeul.e 21 del reglament®

( 1) " J  
  VQ..

`

tS/?  
`

- .

NOIIBRESY APELI.IDOS Itelación
FECHA DEL NAC11[4NT0

Ailes NATURALEZA Residencia Tlempodere-Contribuciónqnesalisface
abe

.Sahe ClasiCicación

Estado Profesión 3 sidencia en el

— c comode  de O habitual
pueblo leQf5 rscr 

habitaole
Territorial Industrial lllr 

(5)(2) familia Día
,

Mes Año edad Pueblo Provincia (4)
ei,os

 

tlases

__t
)

' ¡
.1 •

 _  -- .. ...

 

/
  ` _ 

.u,.
,va c! ...±ua.a eo .st/lOQ e g  

-VWy.Ar./.L¢MI L.:

`

-. W? A/ ..RJ...5
K . v et . ,,

1LQ...'1!41Q !
 

r

i

I r-, r
•

I

1

_
I

i

 

,

,

,

. .

.

.
.

 
_, .... ,.';•.a .

 

.

. ,...-.. ..
.: ... .

 
. ..

_  
,  

..
(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. '

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, crlados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /tabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, uecino, domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la l,ey.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. \

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. ,

(4) En la casilla Residencia lcaGitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aCio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto.en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenarápor el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, Uccino, domiciliado, transeunte,clasificando á cada habCtante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la últirna casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta Casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, franseunte, clasificando á cada habitante seoún el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada lfnea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Uri estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert.a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por,el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la ma,yor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Mureia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cads nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, lranseunte, clasificando á cada habitante segúq el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia laabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año,, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que, habite al hacerse el padrón; poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso v puerta de la casa.
-(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Mattrid, aunque su fa-

- mïlia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al máraen de cada nombre una de estas tres pala:bras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

,

ticulo 11 de la ley.
,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Páseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof-esión, se pondrá la qpe cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenarápor el Ayuntamlento, ponlendo al márgen de cada nornbreuna de estastres palabras, oecino,dorniciliado, lranseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ttculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
• .

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el ndrnbre y demáscircunstancias de çada una de las person,asque habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada uombre una de estastres palabras, oecino,domiciliaclo, transeunte,clasiHcando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., ñúmero, piso y puerta d.e la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas-seIlenarán por el inquilinoó cabeaade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitualse fijará el pueblo en quQ habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, ciasificando á cada habitante según el ar—

' tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
• (4) En la casilla Residencia leabilual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hàcerse el padrón, poniendo como residencia hab,tual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenarápor el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, tr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto Ia última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresando en cada linea el nombre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa,•empetandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia liaLitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madr.id, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenarápor el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de eatas tres palabras, uecin,o, dorniciliado, lranseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo;etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabezade familia expresandoen cada línea èl nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, Granseunte,clasifieando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1.) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
'

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nómbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, einpezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negociós, comerciante, etc., etc. ,

(4) En la casilla Residencia leabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, lr•anseunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prbf"esión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia ltabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del áim, por ejemplo:Un estudianteque'está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite•alhacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., mimero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclencialaabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aflo, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se lleuará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada uombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, tran.seunte,clasificando á •cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. .
•
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(1) + Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade farnilia expresandoen cada línea el nombre y démáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, crrados y dependientes. •

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
• (4) En la casino. Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte.del año, por ejemplo: Un estudianteque está 1. mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntatniento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, rsecino, dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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(i) Distrito, Barrib,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la cása.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe.a de farnilia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá- la que cada uno ejerza a

su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciantie,etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitual se fi,jará el pueblo en que habite lá persona la.mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aulqu.e su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, cecino, dórniciliado, transcunte, clasiHcando`ácada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert.a de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habit,ual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

çontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

•

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. •_r
(5) Esta casilla se Ilenará por el Aytrntamiento, poniendo al márgen de cada uombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, lranseunte, clasificando á cada habitante según el ar- .

tículo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. . .

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede nggocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia /aabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aCio, por ejemplo: Ur5 estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nornbre una de estastres palabras, rvecino, dorn.icilio.do,transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley. '

.

- , .

< ,



-.

G
f

 l /./ oT
º ' 2 

flo¡a de padrón á que se  neherre el antíeulo 21 del neglamento
 1  

` `J 
/ie/

iï- - ... . l
0   p  Q

//
  

`

. _. 1ro
—u..oa, o. ..... .. -'--- - r%/J

__

- in . e   .

NOí1'IBRES Y APELI,IDOS
FCL A DEL NACIIICNTO NA 1RALEZA • Residencia

Tiempode re- Contribucióuqne satisface Sahe
Cl sificación

Relación AnOS

Estado Profesión sideneia en el —
¿Sabe escri- como

de de (3) habitual pueblo leer'
 habilante

(2) familia Día Mes Año edad Pueblo Provincia (4) ,
Territorial tnauatriat bir.

Años bleses
(5)

.

.t  
 

. - -. .. ..tt,,, .
. , , . -t  

y/N, _'y C11.Y..Yk7Yf/.

J li tP Y[111 .. .ya  
:. .. . .. . ... . .. . .

..
tA 1! .(./ 

-.- . . . 11!
'

•

.

+
.

1 i

.

I i

.

•

*

•

i

.,.... ..
i '

'
 

. .-
1 ,l.,  .,.,..----....... : ..---  -'-

..
. .-'-'

.
. 

I.

•

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 caheza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstaneias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, Criadosy dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se poñdrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabilualse íijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como re5idenc' habitual Madrid. ,

(5) Esta casilla se Ilenarápor el Ayuntamiento, poniendo al rnárgende cada nombre una de estastres palabras, uecino,domiciliado, transeunle, clasificando á cada habitante según el ar—.

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada llnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo; Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

• contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
'

(4) En la casilla Iiesiden.ciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecin,o, domiciliado, tran,seunde, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. . .•
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresandoen cada llnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia IaaGitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año eri Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padr6n, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenarápor el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada ]tnea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se ernpadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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`(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso.,y puerta de la casa.
• (2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeaade familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese inás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y lab'rador;rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resideracca lzabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
•

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
' lfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. habiten en la
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesióu,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitual se í-ijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como reSidenciahabitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, ponlendo al márgen de, cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, t¡•an.seunle, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. - n

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., ntirnero,piso y puèrta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

• (5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley. .



„ . 1  Q  o¡a de padrón  que se nefiene el articulo 21 del neglamento
1 ,q, 

 

' , C ( >

crn/ Jnn rvL °  
©

, .... ..x.da/,•_q.oCr+.o ow .oSs

 .mp.Yu, ..a,,, ..,6—a.«e,on,

CHA DCL NACIIIINNTO NATURALEZA Tiempode re- Contribución ne satisface

Clasificación

NONIBRES Y APELLIDOS óelación Años Residencia y
Sabe

Sahe
de  de Estado Profesión (3) habitual

sidencia en el

— & rscri- como
familia pueblo leer 

bir? hahitante(2) t)ia M8 Año edad Pueblo Provincia
,

(4) Territorial • Industrial
5

_
 

_
Años

 

Ueses
( )

-- -.-----64-

w
`Za.vA.a9/ `/

. ._ ..

1.S..+- _.,6aco tl,.a.a  tzt..,cst/ eie  v 
  _.,.x. J..  9 g... _5

,-t t, r • t t ,... ..... .
,` p A

,  

•

,

 

 - -G.Q .! OYC.... . .

 D- 
-!.

 --
 

tt - - -  , t : ' +
k

 

—  
._

 
tt +t „

1-g 2 
, ft

•   ..... ....,, I

 

}

'

i'..

4

,.

.

`

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.(2) Excepto la última casilla, todasse llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ai'io, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo cdmo residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según ei ar—tículo 11 de la ley.
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